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lJndécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merCIales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al, exterior total o parcialmente, a través de entida·
des o agrupacIOnes de exportadores. debidamente autorizad<:ls
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten I:J ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contrataCIón y eJe
cución de la imfH>rlación.

Duodécimo.-- La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere óportunas re .... 
pectoa la correcta aplicación del régimen de .tráfico de perfeccio~
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la prestnte Orden es continuación del que tenía I:J
firma «Cointreau y Cía., Sociedad en Comandita)). se,Q;un Orden
de 9 de enero de 1973 (~Boletín Oficial del Estado» del 16). a
ef~tos d.e la me~ción que en las licencias de exp<?rtación XCO~
rrespondlente hOJa de detalle se haya hecho del cllado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años. . .
Madrid. 5 de marzo de I985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exponación.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe

dt'ente promovido por la Empresa (~Luis Caballero. SOCiedad
Anónima)). solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de alcoholes rectificados y la ex
portación de licores.

Este Ministeno. de acuerdo 8. lo informado y propuesto por
la DirC<..-ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (~Luis Caballero. Sociedad Anónima)).
nHI domicilio en Puerto de Santa María (Cádil). y NIF A·
11000692.

Sólo se 'autoriza el sist~ma de reposición con franquicia aran·
celarla.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Vmicos. P. E. 21.08.30.1.
No vinicos. P, E. 22.08.30.2.

Tercero. Los productos de exportación serán los siguientes:
I Ponche de 30

Q

:

I I P E. 22.09.87.1.
I 2 P. E. 22.09.87.2.
1 1 P E. 22.09.87.3.

11 Ginebra de 38":

11 I P. E. 22.09.56.1.
11.2 P. E 22.09.56.2.
111 P. E 22.09.56.3.

111 Vodka de 38";
111 I P. E. 22.09.71.1.
11I2 P. E. 22.09.71.2.
111 1 P. E. 22()971.3.

1\ Batida de Cpco de 16Q

:

IV I P. E. 22.09.87.1.
IV 2 iL-E. 22.09.87.2 .
1\ P E. 22.ü9.87J.

CU<lrto.A efectos (·ontables. se establece lo sigUIente:
Por cada hectolilro de cada uno de los productos indicados

que .-.e e1(porte se 'podrá importar con franquicia arancelaria la
cantIdad de producto medido en litros y decilitros que resulte de

. diVIdir su grado de alcohol por 0.96.
No existen suhproductos aprovechables. por lo que no se de-

VII. Ch.rry Brandy d. 25 '. posición estadistica 22.09.87.2.
VIII. Picón de 21-, posición estadística 22.09.87.2.
CuarLo.-A efectos contables 'Se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba jnd¡~

cados que se exporte. se podrá imponar con franquicia aTance!a.
na la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re-
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96. .

No .existe~ subpro~l}ctos aprovechables, por lo que no se. de·
vengara a la ImportaclOn derecho arancelariO -alguno pOI dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado, de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utIlizado en el pro
dUl'to a exportar. .

Los alcoholes a importar serán siempre los autórizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de jos Alcoholes para la elabora
cl&n de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firtna beneficiaria po~
drá optar. bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19de octubre
(<<Boletin' Oficial del Estado)) de 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo coo las normas
krr~~.. istas en el Decreto regulador de la ~m~aña ~inicola-alcoh~-

En ningi:m caso podrá la firma intereSólda beneficiarse. 5imul~
túneamente. por cada opentcibn de eXp'ortación de- las dos fo~

mas de repoSición. a cuyo eI~'to la certificación aduanera acredl·
tativa de la exportación de las bebidas derivadas ~~ alcoholc~ ~.a

lurales. excepto br~ndies. que se aport~ para .soliCitar .~epos.lclon
de alcoholes. debera ser umda al expediente de conceslOn e JOva·
Iidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones -de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
lándose a sus términos serán sometidas a (as Direcciones Gene~"

HileS competentes del Minisleriope Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto. Los p~íses de origen de la mercancía a importar serán
tlld,)s aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
Ir... normales.

los países de destino de las .exportacio.ncs serán aql:'ellos con
los que ESJYdña mantie'ne asimismo relaCiones comerciales nor~

males o en los casos en que la ~on~~a de pago a la export~i.ón
se<l con~erlible, pudiendo la. DlrecClon G~neral de Expor~aclO~.

SI lo estima oportuno. 8utorl7i.lr e1(JlOrtaclOnes a los demas pal
S(.....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
...¡tuadas fuera del área adu61nera también se beneficiarán del ré~

gimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo. en análogas condi-
(:iones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.----=-Deber~ indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
rrgimen de tráfico de perfecciona'!1iento. activo. mencionando la
Disposición. por .Ia que-se le ow.r.tw el ml~mo. .

En las licenCias deexportaclOn debera conslgnarse necesaria
mente en la casilla de tráfi('o de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación b<lj() el sistema de reposición con
l'ranqujda arancelaria.

Ch:tavo.-EI plazo para sohcitar las .importac¡on~s será d.e un
ano a partir de la fecha de las exportacIOnes respectlva.s. scg.un I()
e... tablecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975:

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas p(l~

d,ún scr acumulada·s. en todo o en parte. sin más limitación que
d cumplllniento del plazo pLlrJ ...ollótarlas.. .

Noveno.--=-Las mercancias importadas en régImen de trafico de
perfeccionamiento activó. asi como los productos termini:idos ex~

[1\lr1ahh:.... quedarán somet.iJos al régimen fiscal de comrn)ha~
l'](lll

Deumo.-$e otorga esta a·utoriz~ció~.por un period.o de _do...
.11'\1 .. a p<:lrtir de la recha de .. u puhh('aclon en el «Boletlll Oflu,d
tlcl F.. ladoH. debiendo el intere...adl). en su ('aso. soliCitar la pro
rruga con tres meses de antl'l.ll.:ión a su caducidad.

~o ohstante. las exportacÍtmc" que se hayan efectuado de"de
... 1 In de enero de 1985 hiJ~ta \;.1 aludida fecl)a de publicación en
l'1 "Boletín Olicial del Estaoo)' podrán acogerse también a los
h",'ilclll·io .. correspondiente ... siempre que se haya hecho cnn ..tar
ell la licencia de exportación y ~n la restante. ~ocumenta('lo.n

aduanera de despacho la rcfen:ncli.t de estar snllclfada )- en tra
mik su resolución. Paru estas exportaciones. los plazos ...cnal<:idos
L'tl el articulo anterior comenzarán a contarse desde la recha de
rllhliclción de esta Orden en el (,Bolelín OfiCial del Estadll"

7102 ORDEN de 5 de mLlr:o de 1985 por la que se conce
de a la firma «Luis Caballero, Sociedad Anónima".
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acth'o
para la importQ('ión de alcoholes rectificados y la ex
portación de /icores.
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pect,? a la correcta apl~cación del régimen de tráfico de perlecl.:lo
namlento que se autonza.

. Decimotercero.-La D:irección General de Exportación podrá
dl~tar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El. régimen de tráfico de perfeccionamjento activo 4UC se
autoriza ~r la presente Orden es continuación del que tenia la
firma (~Luls Caballero. Sociedad Anónima», según Orden de 9 de
enero de 1973 «(Boletín Oficial del EstadQ)~ del 16), a efectos de
la !D-ención que en las licencias de exportación y correspondiente
hOJa: de detalle §e haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórr?ga.

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~t09.
DIOS euarde a V. l. muchos años.
Madnd, 5 de marzo de 1985.-P. D.. el Director geneml de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo: Sr.: Cumplidos los trámites re.glarilentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ,«Destilerías del Guadalc~te. So
ciedad Limitada». solicitando el ré$imen de tráfico de p'erfeccio
namiento activo para la importacion de alcoholes recuficadosy
la exportación de licores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di"rección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «(Destilerías del Guadalete~ Sociedad Li·
mitada». con domicilio en Puerto de Santa María (Cádiz). y N1F
B-ll000585.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán' las siguientes:
Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados;
Vínicos. posición· estadística 22.08.30.1 ..
No vínicos. posición estadísticat 2208.30.2.
Tercero.-Lo!l produ~os de exportación serán los siguientes:
l. Ginebra de 38', 40' Y75':
1.1 Posición estadística 22.09.56.2.
1.2 Posición estadística 22.09.56.3.
11. Vodka de 38':
11.1 Posición estadística 22.09.71.2.
11.2 Posición estadistica 22,09.71.3.
111. Licores. posición estadística 22.09.87.2.:
111.1 Ponche y Bombón de 30'.
111.2 Parfait amour, mandarina. banana y café de 2Y
IIU Triple seco de 38',
1lI.4 Peppermint de 25'.

IV. Licores, posición estadíst:lca 22.09.87.3:
IV.I Ponche y bombón de 30'
IV.2 Parfait amour, mandarina. banana y café de 2Y
IV.3 Tnple seco de 38"
(VA Pepperrnmt de 2Y

V. Licor Sambario de 16°, posición estadística 22.09.87.8.
VI. Licor Malibú de 28°, posición estadistica 22.09.87.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte. se podrá importar con franquicía arancela
ria la cantidad de producto medido en litro's y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovet.:hables. 'por lo que no se de
vengará a. la importación derecho arancelano alguno por d1Cho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a expor(ar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y dl~ los Alcoholes para la elahora
ción de las distintas bebidas expolrtadas.

Para cada operación de eXp?r1tación, la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la reposlcióln de alcohol extranjero en· las

\engará a la importación derecho arancelario alguno por diL:ho
concepto.

El interesado quedara obligado a presentar. en el momento
del ucsp;:¡¡.:ho de la exportación. un certificad,) de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcobol utilizado en el pro
dUCIO a exportar.

Los alcQholes a imPortar serán siempre los autorizados por el
btatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de ex~ón9 la firma benefiCiaria po
drá oplar. bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condIciones que establece el Decreto 3094/1972; de 19 de octubre
«(,Boletín Oficial del Estado» de t5 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las nonnas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso podrá la finna interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas -de aJcoholes na
lumles. excepto brandies, <lue se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser untda al expediente de concesión e in\lB.
Iidada por el Organismo autorizante de dicha reposicíón.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los
efectos que a las mismas correspondan..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones seran
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
mercia1cs normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación, si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones reahzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de, tráfico de perfeccionamiento. activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero;

Séptimo.- Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
ré~imen de tráfico de perfea.:ionamiento activo. mencionando la
Disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de ex~rtación deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de trafico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones sed de un
año a partir de la fecha d.e las exportaciones respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po·
lirán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régímen de tráfico de
perfeccionamiento activo~ así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscaf de comproba-
('Ión. . .

Décímo.-Se otorga esta autorización' por un periodo de dos'
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Est.:tdoH. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
heneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación yen la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bofetin Oficial del Estado».

Undécim.o.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoboles. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente. a través de Entida
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la ce·
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cución de la importación:

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res-

7103 ORDEN de 5 de marzo de 1985 por la que se autori
za a la firma «Deslilerías del Guada/ele, Sociedad
Limitada», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcoholes ft'l'lfli((J
dos y la exportación d.e licores.

t


